
el grado de p1dres, hijos, nietos y 
todQs los def cendientes y af cendié .. 
tes" por linea rell:n , hennanos, pri
mos hermanos; fobrinos, hijos de 
primos hermanos , y tios én efl:e 

:.1H.,·1 .•,, gtado,y quando (e nombrare pa-
0:;n~ riente de algt1n Cenfejero, que no 
1" º fea pretendiente, para algun oficio, .b~ll. 

.o, ., 6 negocio,que !e coque, luego que 
.. q 1" 
<i ftn~ el tal fuere nombrado, vote el Con• 
16 .. • ÍeJ·ero pariente, :mR-C1ue no le toqne .10 i: ··-i. 

"'t por orden, y fe falga, v eíl:o mif mo 
. \' \ fe-haga en todos los ·demás. Q!!t 
:

1 
• : 

1 quando haya pariente de Coníe--
jero pretendiente, no fe halle el tal 
Co_nfejero en la propoficion , ni 

. ~ , en el ~otar del negocio : y eíl:o 1nif1. 
rno fe ha de encender fternpre que 
fe haga cargo,ó en negocio de ofi-
cio,ó de parces al pariente de qual-, 
quier Confejero. Qyeen codas las . 
materias de oficio, fin refervar nin--

' . guoas, que tocaren a panente
1 

en 
los dichos grados , fe lleven los 
def pachos, para que los vea el pa-' 
riente, y vote lo que fe le ofretie-
re <le nueíl:ro f ervicio , refer.van
do aquellos papeles; carcas, ó m~ .... 
moriales, que aunque fean de ofi~ 
cio, miran á condcn~r, ó cenfu
rar acciones de el pariente, porque 
de eíl:os no ha,de teaer noticia-al
guna el Confejero,-y dlo codo an-
tes- , ó def pues de voca-rfe en el 
Confejo, fin quefeledé noticia de 

t ·:•". ló que en la mattria huviere re
º' .1: " fuelco, ó votado ) y Gl voto, ó vo• 

-h ·;.'1 !. tosíingulares ,q0e fe tomaren de 
·, t efta forma, }Qs rub-ricará ef -Con-

' :¡:; 

: ., • . t. fejero parienteet1Jpapel á parte, y 
~.J • eíl:e fe meterá en li conf ulta , .cam,
, J, .,. .bien de por fi , J los parientts. di-: 

thos no rubriquenJas ~onf ultas Jet . 
Confejo, porque no comen noticia 
de lo que fe ha votad~ en él; pero 
~n el Confejo fe podrán ver los vo- · 
tos de los parientes , porque no fe 
pierda en él la luz q pueden dar fus 
pare,eres, y para dt~ ferá bueno q 
fe tomen ances,ftépre que fe pueqa. 
Qge no fe proponga ninzun Cóie- ~ 
jero á otro, nóbrandole en parucu ... 
lar para ningnn cargo,Ítno có gene- ' 
ralidad, diz.iendo, que los Confc
jeros de aquel Confejo, que No~ 
juzgaremos por nus á propofico 
-para el dicho cargo fe nos propo ... 
n'en. Ta1nbien fe han de c01npre
hender en los grados de parencef
c0., que fe han feñalado, el de qual
quiera qude tuviere por las va.ro-
nias; de forma ·, que no fe ha de 
~allar el Confejero pariente en 
<¡ualquier grado que fea,por fu va
ronía del pretendiente, ó de cuyos 
def pachos fe dieren. 
·9 .Leyx-viij, izue /qs Oftciales de el 

~Confojo,ni fus bijos,deudo.sj cri11.d~s, 
- ni famili~rcs fe,m Procuradores, ni 
i r SolicitJdores en- nego_cio.s de Indias~ 
i 1 y los d~l Confojo no iJJtercedan en 
-•. ·. 'r:l!Js. 
-p-' RoHIBIM.os Y defendemos, que o, Mip, 
1 • ninguno de los, Oficiales de el!~:~~ 
ConfeJo,ni fu~ hijós, deudos, qia- :::le';s, 

.dos,ni familiares, ni llegados de fus fejo. , 
r fc ~ d . YD.FcG-

.. c.1l'áS ea Proturá ores, m Solicitá'- pc:1\7.c:• 
-" . . d I d . 1a 16• • uores.en mngun negocio e n 1ag,_ 16 3,. · · 

pena de diez años de defl:ierro def--~ i : . 
tos Reynos al que lo cócurio hizie- ¿; 

re.Y aísimifmo máda1nos, que los ' · 
del Confejo.,ni f us 1nugeres, ni hi
jos,deudos, criados, ni llegados, no 
intercedan en los dichos negocios, 

COil-
• 1 



.. 
·:•.-

---~, rias; y de ninguna forma fe envíe~·. fej~~ó, qu~ fiiere Í úez de "Cobran .. 
c :omiífarios ~ ft: no f~cre, eá cafo . . ~a,. dil. Y 1nai:ida1nos ·á los Pre

.. ,. · qiie,par,ezcá predf,q· y.·1:ortvc~iienté fi~en:es y Oidóres de nue_il:rrs Au◄ . 
· · para dte efcéto, y dando. primer~ d1ern;:1as Reales dela~ Indias, Go--

- . ~uenta al Confcjo, p.ara 9u_e 9rdc◄ .vernadores, ~or .eg1dores, y- otros 
· ne lo que convenga, lo qu~l fe.a , y qual~fquier .1 uezes -y Iuíl:icias ?e 

f~cptien.da·fin _perjuizio. de- lo <¡ue ... eUás, qu:e íiu .e~bargo de lo dif ... 
·.e{U ordenado al T cforero deL~i€ho ._ pudro por lo ,paífado ; guarden · y "

1 
:: 

Confejo _eq razo~ de. Ui diligen(ias cuinplan pn:cifa y pun~uahnen-
que c}.evc hazer para la~-cobran<;a~ te lo conte~lido en efla oueíl:ra ley, 

1 
: de fu ~áigo, qut ha· d( s:¡uedar, <:Q- y en fu to_rtformidad dért al Mi .. 

· tnq queda, en fu fucr~a y_ vigor , ·y . niftro '. que ~ligiere el G~nfcjero .. • 
~ald_i,~oluezdelConfeJofe le dará , deel d1e~onueíl:ro ConfeJo; que ~ 

, · · caaa añó porla. ocupaGi9n y t(aba◄ · tu_uiere la comifsion de cobran~as 
· jo q~e tuVlere en las diligencias· de de el, pára cobrar. las condenacio

las_ dichas c9~ran~~~ ~lgu11a. aypda . , nes y multas , todo el favor, ayu
de cofta, ~onforqie fueri fu o,Hpa.. da, y afsiíl:ericia , que hu viere 
cioh, y fe le .f uf ptndt la ·cobra.n~á nie1~eíl:er ¡ para confoguirla , exe-■ 
del crts por ~ientQ ~ ,oncedidP.~ por (Uta11do las comifsiones .y def pa~ 

··· cíla ·~azon, . . . . €hos~ qu~ fobre eíl:o l~s enyi~re. 

· ·5 Lry xxiíj. '!<!!éfe coinetd i, é(I:. f ~e. ai Prejiden.te de er Cdn- .- . 
6r11n¡a, de ~nd~natione~ y m11ltá.t .. fajo toca ,tfornbrar en propriedad 
ae J;,, I,zdias Al, M_miflro3 qr,é_elii .·. los R.elatótes de las A11,diéncias: 
gitre ._elJu,~~C"b~ll~fltl del C.o~ :_ · ~élas India1:,lry 1.,#tul.21.dejle 

~.Car~ faja. . . . . . . . ._ ~- ltbro. . . , 
s;!u;:e: poR~S Se ha _e:Mp~ri~cntadd . f En ti.de M~yo de 1607. confal..;, 
~;::eº,!. . 1nucha t~:ard·ad~. ~n la : CO◄ . ~o el~onfaj0a Í" A1!-"g~flad, 1u~ 4 . ; 
llr~ de bran<¡a ~~lasca,de,na9o•jes y n1ul- 1m01dordtl~AP,d1c1ma de ~lNj 
1

'
1
'· tas, qúefo c:iufan- p~r ·executotias Pt()mo.liido al Canfajo, fe le· podti.t 

Refor. y otro~ de[ paGhos e,n-nµdho' Con... hat._ér merced de dos mil y q,ún,en◄ 
~;~~dt f ;j~ de I ndi~s, y fe baq pe ~obrar , t~1 d11tadoJ' de .'!Y tu/a de, cofla :,.por 
~~b~;~!~~~~l~_aqti~llas Pr~vincias., qu_e ~a[-4 el gafto de"~11.n largo --viaj~,y. p?opu[o 
mas anti ta: aora ha corndo por }<:js 01do~ dos .e,Yemplarés~ Su,.A111gt/iad fue 
1~~º' A!~ res ~11~s ancigu~s _de las Aud~eli... fan,~do de r:efp_oñder: E fcufanfe ef 

' tlle~ias cias )' y ha havide- ·netahlr dlnif◄ . ta1confequendas, pues 'lJtenen me- . 
cobre .fas '. . .. · . d J ,¡; 
c~n~c~~- fio_n ·en las diügenc.~as_ cm . perjui,◄· Jofa . ~s ae oJ'cio:,· Auto 12. 

;~:~::• __ zio-delas c·onG~!acio~~~. ~ que ef• f S ~ M ageftad p0r decréto de . 2 7. de 
.. me ':l Ia-;_t.ái1 apliGadas. He111os . teÍfiekd,. N o})fernbtt de 1609. ma1ido ,, que . 
• Je.yes 1.9, · · · · · · . 

y ·10. rir. que fe 001ncc:.. 1-a. :cobransa.de.las- . ningetn c~11fajero;.de qe1,ilquie1" (on4' 
;j~0

ro~ci1c dichá_s condenadQb'eS y ~}lalc~s a·l . fej(}; Fifcales j ni Séá~fafioi dellos, 
M~ni~~o·, qJ.1~, pa.recie.t;e '. al Con--· ni fiu rnugeres -vijiten a nmgem.i 

~ o 1. ' Per◄ 

Del PreGdente, y los del Confejo. 
perfana de qu,lquier1. calid,d que dia1, '}tle foeffe f "'1/Jituto etJ el de 
fea, ji no fi,erc a los Prejidentes de Cr!f~aJa:,~cudie.Jfe jiempre que ef 
los Co'Rjrj~.r ,y 4 /01 de la c,mara, y tu"V~~ 11:3¡ed,do el proprietario 
entrt ft mi/mos loJ dec11.da Confejo, jinl1m1tac1onJguna, como /

01 
del 

y uniendonrgocio)a!osdemas ,o J · _ deCaj}illayA.ragon,.Auto 1f· · 
fas deudos en el fegando grado , y 9 Por decreto de J .de Mayo de 

1 
6 J 

1
• 

efl() 'tJÍtim.o con licencia de fa fre--_ ma1'd'a fa M,gejiad, que en /a.r..tres 
fidente, Auto 11• fiejiaJ detoro1,jlumirJ4rlas,er,'Jue 

!f El Confejo por decreto de 18. de J,¿~ perrn,~e llt"Pen fopinas los de fas 
lio de 162 7. mado .,que a los Preji-- ~onfe¡os:, fa apl11¡uen doblad.u P"· 
de1Jte1,C~nfeje'f(Js,Fiftalesy

1

Stcteta• ra [u. Real Cam1trd, rejpeéii"Pame1J• 
ri~J, que hu"picren /ef"PidoJ h,ft.t -PrJ te a las q11e lle-vli en c,ida Confejo el 
dza entr11do de /01 mejeJ de Enero, - Pre ji dente, con tJid4á de qu, bef-
fe les pague todo aquel medio añt1 td que fa hayan entregado id.t de fa 
4delantado de laC,fa de Apofento; Magejla_d, no las cobren elPrejjden ... 
11.unque mue.ran J J /tan promolJi◄ te,y los del CorJfejo ; y co,i fo que 
dos, o por otra qud-lqaier t11ufa lla◄ • montatetJ fa •éuda a l.t per[o,14, 
'"~e,-¡ fas Plapu Y no maJ ; y lo q11e /u M1tgefta,I, 11ómbrare , Au• 
mif m_o fe ~ntiend.t en l~i /egando.t to ¡,6, · 
meduu anos, que comren¡an J co◄ 5" Lo.t Minijiroi de ,#ros Confejos, 
rrer def de primero dia de !01 mifu que acuden al dda Cruz ad

4 3 
h.tn de 

~e I ulio de cada 4J1-0 ,y ft murieren, · acompañar AÍ . Co»Jifario GerJer
11
l 

0 .fueren promolJidas j o pot ot1·t1, en la procefsion de et Corpu1 . .' s
11 

ca,ifa, "Vacaren fas Piafas ante:1 de · MAgej}adJ 17. de Junio de 1631 • 
entrar etJ el principio de cada meduJ J Auto 77, ' 
año ,fa les pague11 tfel meft11tde- ( f f¿u.trJdo al1.un Conftjero de ln-
lantttdosJ que comiéncen J Correr:, y . dial f~ert a St"Pilla a neo

9
éios d~t 

fe rateer. defde el mi/mo dia que 11a-■ firlJicio de fa M agtf}ad j; hu"Piere 
caten. T ha"'tJiendofe dudada por Id · át conc,;;irjrcon el Prejidentt de 1, 
Contaduría, ficon/01 Miniftros y CafadtCont1'itation, el Ptejidentt 
Oficiales del C"nfejo fa ba"Pi-' de-: , h-1 de preceder al Confejero de In-■ 
g11atdarefte .Autd, rtfol"rlio el Con-■ dias; peto los Juezts y Opciale.f Jt · , 
fejoen;.átO[fubredei6;4,1,uJ1.r◄ l,Cafahan dt fe; precedidos de el 
de.fa e!Auto,y no fa h"tª no"Pedad:, Confejero ,y ji el Confijcro 1/ama,1 
Állto 69. .I.Prejidente par11. alg,ma lunta,hA 

5' El camplimientu Je la1 executo;, Je ir, precediendo en ella el Prefi4 

riaJ, que efta-va a "rgd de "Pn Re• deme. Rifuelto por decreto tk fa 
lator jfa encargo a "Rno de los de el Magejlad de·i S--de Enero de ¡ 6 J >' 
Confe¡o, por aora • .A.c11erdo de 1.0~ .Auti 9.1, 
de Enetode1630,Auto74: j Ve~Jeel.AutrJ 11,.inclu/oenlaley 

5' ~uMagejlad mando en 13.Je lu~ 6;-.t,t.i. deftelibro ,/obre que d~ 
11.ode 1630. queeiConfeJ~'-o~e ~".: /01 auto1 ,JfrlJtencias de los de el .. 

· Con..._ •· 



·con.fejo, lt4tt._ll ~e éomifsion_, n~ 
hay Juplicacion , y con la primer¡j 
Jentencia q1'eda executoriado el pley-
. to, , 
~ A /.4 Serenifsima feñora Reyna Do- · 
. ñ.1. lf abelde Borbon -,go-Pernando e1J 

~ufencia del Rry nurflro feñ~r, ~on
f uito elConfejo en 30. de Abrzi de 

1 i 6 3 4. fobre ft tl Decano del en ca· 
fa que fieejjr Iuet de a~una c~u
fa con afocittdos de otros Confe1os, 
de'Via fttl~~ de la S 1,l.:1,.m4Jof, no ha
~iendo aquel tlia Prejidente, J paf 
far a la de luftici~,o jitendria juf 

- ta.r,zon parttcfaufarfe por fer D:
c;mo, y ft1 Magejlad fo jin,io de re◄ 
foh,er, qt11 fiempte que fe11- pofsi· 
ble Je de11e r~curar, que el Confa
jero mas antiguo no fal1.a de la Sala 
. mayót,y afaifta al·go-vierno della en 
(ltlfencia.r del Pre'Jidente , go,ando 
4e_ fas pree~eRcLf,¡; pero que h'--. 

.. ., 

-viendo ca/o en que fatt necefario, 
q1+e dexe las ala mayor , y paffi: a 
otta~ -ver y determinar a~imas c~es
fa.1· en qae fe" I uez, lo hag,1, precifa-
mente> fi.n efcuJarft4ello ,J quede el 
go."'Qierno del Confejo en el m11s anti· 
guo que fa h.ill.ire en La. Sala ma .. 

\ . 
yor, que e~ 4 qu,~tz toca, con q:ec no 
líate f ita el Dec~no,AMo 1 3+ 

5' Pordecretodel Confijode 17. de 
. Iuniode 6;8.fedecl.1ro,qt,e en Los 

repat1imientós de ob1'as pitts fa in◄ 
cluyen los Prcfidentes , Confejcíos, 

, Fiflales y Secretarios , fin -emb~r-
go de eftar aufentes , J fuera de 
ejlos R eynos , jiempr, que lo ef-4 
tu"Piercn- pot orden de fi1 M agef 
tac/ por caufo publica , y a{si fe 
exemte. Az,to de que fa tomo 1-' 
razon en la Contaduria jy quedo 
topia. ~ 

t 

Titulo Quarto. De el~Gran Chanciller., y Regif-
' tr.ado~ de las lnd~s, y fu Tenier\t~ . en el 

• ~.n'! ~ / . _ . . ,~onfejo, , \ 1j !la . V.)l ~,';,t'.. ' { 

.J Ley prime,i. ~uebtytttn ~l eon
ftjo Gran Ch411ciller~y Regijlrador 
·de l,t Indias, ,on las p1a,minemia1 
· concedidis. ~ '- { : . 

t • 

Herias de .eUas tengan Sellos eón 
nüeílr~s A·r n:ras R~ales para follar 
los def pachos, y _que eíl:cn á C? ;,go 
de ptrfonas de mu.cha confian~a. 
Orden·a(rlos y mandan1os., que ha-
ya vn Gran Chanciller de las ,n-
dias, como al pr~fente le ha.y ,. el 
qual tenga i fu cargo nlleílros ~e .. , 
llosReales, firviendo por fus 'Ie
nientes la Chaníilleria y regiitro 
de todas nueíl:ras· carcas, provifio
nes y defpachos, que fe huvierct1 
de def pathar , fel1ad0s y regiit·a-. 
dos , 1101nbrn.ndo para dlo á. hs 

per ... 

. Del Crañ Chanciller. 
perf onas que hu vieren de fervir de 
Chancilleres, y regiíl:ros, afsi en el 
dicho nudho Co11fejo, co1no en 
las Chancillerías de las Indias, que 
ha.n de fer Tenientes f uyos, no1n
brados á fu voluntad, por el tiem-
po que le pareciere., perfonas hon
radas, buenos Chriíl:ianos, y de 
confian~a, y dignos de el miniíl:e
rio en que fe han deocupat : y áel 
dicho Gran Chanciller, y fus Te
nientes, fe les guarden las honras y 
preeminencias, que por Noseíl:án 
concedidas, y lo que fe difpone y 
ordena por f us titplos. 
5" L ty i j. ~e el C hancille,·,y rcgijl1'a4 

dor en el -vfa de fu oftcio ge1arde la.t 
leyes de Caflil/11, en lo que pot e.ftú 

". . no fe difjmjiere. 
11\ rctpe h 'll R ·/l. 
Scsundo EL Gran C anc1 _er, Y egtn:ra• 
:~:~;,; dor de las Indias, y fus Te-4 
'eoºJ·tl~ el niences , y Oficiales guarden en el 

nfc10, d r. fi . 1 1 
:rn.Fcii, vfo,y exercicio e rns o c1os as e-
pcl\T. en • d {l [. 
ta .90. de yes, y pragmattcas e e os nue .. 
ª'l6

• eros Reynos de Caíl:illa, que cerca 
de ello habt1.n en codo lo que no 
eíl:uviere ordenado y di[ pueíl:o por 
las de las Indias, ó por las demásJ 
que para ellas fe proveyeren,ó pro◄ 
mulgaren. . 
5 Ley iij. ~ue ha.,a -vn Tementede 

Gran CbAnciller y Regiftrador en el 
C onfej o, con la obligacion que fe de--

• clira. 
r,,\leflpe EN Nueíl:to Confrjo de India; 
iv.,n 1a haya vn Teniente de Gran 
Ordenan r b 
P,,. de Chanciller, que hade1er no1n ra ... 
•

16
• do por el díc~o Gran Chanciller., 

y mudado, y removido quando, y 
como fuere fu voluntad, el qual h~ 
de tener nueflro fello Real en fu pa◄ 
der, y los regiilros de todis las prQj 

'7ilion.es, que "'fe hallaren pór G~ 
años con buena orden, concíeréo} y 
aífeo, para que fe puedan hallar 
quando conviniere buícar dlguno 
de los años paíf ados, y ha de fellat 
todos los def pachos, que el Confe
jo mandare fe fellen, y de los oficios 
de las Secretarias fe le enviaren., de 
govierno y gracia , y del oficio del 
Efcri vano de Ca mara de I níl:icia, 
llevando los derechos que por el 
arancel hecho al prefence , ó que 
adelante fe hiziere, por el Coníejo 
fuere dif pueíl:o y ordenado, acu
diendo al vf o y exercicio de fu ofi
cio con 1nucha puncualidad,el qual 
jure en nueíl:ro Confejo de vfar 
bien y 6ehnente el dicho oficio, y 
tenga y fe le guarden las preemi .. 
nencias, que conforme á fu titulo, 
-y á la facultad, que para darfele tu .. 
viereeldicho Gran Chanciller, le 
tocaren y pertenecieren. 
5' Ley ii,j. i¿ue ntJ fe falle lo t¡He no 

eftuviere firmado J regijlrado por 

·' 
r~-:!J .(J! 
r:a .vr· 
,. 110 

•l~ í . 

- quienlode'Veeftar. 

MANDAMOS ) Q!!e el Ch-incí-- D.t1ct:pd 
Her de nuefho ConÍeJO· de IV, en 1.t 

. Ordenad 
las Indias n.o [elle provifton , ni P. ,i.dt-

·carca alguna, aunque vaya firma-- 161
'

4 

-dade Nos, ó finnada y fdladade • 
los del nueíl:ro Confcjo , íin qu<! 
primcraméte fea aífentada del Re:.. 
gifhador, y firmada dél á las·ef pal-: 
, das , conforme álo que eíl:á-

ordenado y mandado ~ '"f 
para el regiíl:ro. ríl 


